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INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., febrero once (11) de dos mil veintidós (2022). Al despacho 
de la señora Juez la acción de Tutela No. 2022-037 informando que la 

parte accionante, ha presentado escrito de impugnación al fallo. Sírvase 

proveer.  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., febrero once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, ante el Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, se concede la 

Impugnación al Fallo de Tutela con radicado No. 2022-037, emitido por 

este Despacho Judicial con fecha febrero ocho (08) de dos mil veintidós 

(2022), presentada por el accionante JOSÉ HERMES JIMÉNEZ HOYOS, 

identificado con C.C. No. 80.382.435, contra la SUPERINTENDENCIA 

DE NOTARIADO Y REGISTRO – OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS BOGOTÁ ZONA SUR. Líbrese oficio. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
  

LA JUEZ, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

JERH 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No. 017 del 14 de febrero de 2022 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 


